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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple nxím. 32 a 4 rs. 
ai mes eo esta Ciudad, para 
fu«ra 8 rs. franco de porte. 

! * a Bbns í jns t i i l til 

Los a r t í cu los y avisos se 
r ec ib i r án en la misnia fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

K isooq é iboq om^rínc-". ^ 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

• i 1 .•.•51)»: ?* l f lUI"J l6 ( I03 9 t 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Capttanía general de Aragón—Estado Majof. 
Orden general del ig de Julio de' 18^0 en él cuartel 

general de Valencia. 
A r t í c u l o 1.0 EÜ ¡iJeiaiite no llevarán ios ba^ 

tallones mas que dos cargas de municiones en l u 
gar de las ocho que debian ¡lavar cuando las ope" 
raciones <ie la c a m p a ñ a , tan felizmente terminada 
en ios distiiros de Aragón y Valencia exigian este 
repuesto. Quedan de consiguiente reducidas á onde 
las a c é m i i a s señaladas anteriormente subsistiendo 1S 
p r o h i b i c i ó n de sacar hagages, escepto en el caso de 
tener que llevar enfermos y estd solo hasta et hos
p i ta l nías p r ó x i m o . Se mantiene para las Planas 
msyores del E jé rc i to el señalamiento hecho en 17" 
de Febre ro , sin permi t i r var iac ión alguna. Los m í -

. nistros de Hacienda de las Divisiones recogerán to
das ías acémilas sobrantes y el Intendente del E j é r 
ci to p r o p o n d r á las que deban licenciarse^ d i sminu
yendo asi iodo lo posible la carga que pesa 'sobre 
las Diputac iones provmtiales . Los comandantes de 
a r t i l l e r í a de las Divisiones bárán recoger las m u n i 
ciones sobrantes depos i t ándo las en los puntos í o í r -
t e s . s c A r t í . u l o 2 . 0 Cesarán desde luego todas las 
exacciones que se hacen á los pueblos en hombres 
y üaBWlféHSs p j r a las obras de fortificación cont i 
nuando laicamente aquellas que son personalmente 

'd i r ig idas por oficiales de ingenieros, pero presen
t í ndo á ia ap robac ión de los segundos Cabos de las 
Cap i t an í a s generaíes la noticia de los auxilios que 
neeesitgn de los pueblos y su reparto. Los Gober 
nadores soio podran hacer u - O para los trabajos de 
•recomposic ión ' , entfetenimiento y policía de los 
prisioneros de guerra, pui iení io para ello' el numero 
c o m p é t e n r e á dichas Autoridades de distr i to y 
siempre que crean necesitar de otra clase de obras, 
las sol ic i tarán para que reconocidas por oficiales de 
ingenieros se determine lo i conven¡en te .=Lo que 
de orden de S. E. se hace saber en la general del 

, E j é r c i t o para su cí jn>pii i ) i iento.=El Brigadier Gefe 
del E. M . G . r : > í a ¡ c ; í o Clavería .=;Sr . Brigadier 2:;° 
Cabo de Aragon.ssEs copía .=sEl Brigadier 2. 0 Ca
bo i n t e r í n o . i r L u i s del Cor ra l . 

Gobierno político de la provincia de "Zaragoza. 
E l Sr. Brigadier 1 0 Cabo de Aragón con fecha 

de ayer níe dice lo siguiente. 
Coma apegar de haberse eomuokádo por dispo

sición de V i S. en el boletín oficial de esta provine 
cía de 30 de Junio último, la circular del Ex^mo. 
Sr. general en gefe del Ejército del Centro espedi
da en Molina en J O del minino, y qae transcribí á 
V . S. el dia 25 con este objeto^ no se haya dado 
el debido cumplimiento por las Justicias de los pije* 
blos á las medidas /,a y 2,a que la misma contie
ne; espero se servirá V i S. prevenirlas que inme
diatamente pasen al punto del Distrito que mas 
próximo se encuentren de los marcados al finj 
que son ¡os autorizados por dicho Excmo. Sr. una 
noticia exacta nominal y clasificada de los ind iv i 
duos que se hallen en los mismos acogidos á indql-
fO por haber pertenecido á la facción, presentan
do igualmente los pases que estos tengan para sa 
refrendación y registro, sin perjuicio de hacerlo en 
lo sucesivo con los que nuevamente se hallen en 
este caso; Haciendo entender á dichas justicias que 
la referida circular no se las ha comunicado pgra 
que la archiven, y sí para que la den el mas exac
to cumplimiento en cuanto á las mismas correspon-
da? sin la cual, es absolutamente imposible llevar 
á efecto en todas sus partes lo dispuesto por S. E. 
á quien tendrán que responder asi como á mi auto
ridad de su morosidad d falta que cometan." 

Lo participo a los Alcaldes constitucionales de 
ía provincia, para qüe sin la menor dílacjon femi-
fan á esta Capitanía general ó á los Gobernadores 
militares de los puntos que se éspresan á conti
nuación de los cuales estén mas próximos ¡as no
ticias y documentos que desea el Sr, Brigadier 1. o 
Cabo y les fueron reclamadas en el Boletín de 3© 
de Junio último nüni. 52, en la inteligencia deque 
sí por dicha autoridad se me manifestase nuev^-
mente morosidad de parte de algún Alcalde, le ítji-
pondré la multa á que se hubiese hecho acreedor. 
Zaragoza 6 de Agosto de i840.=:El G. P. L s i J ^ o 
José Llamas. 

Gobiernos militares á que se refiere. 
Zaragoza, Sos, Calatayud, Daroca y Cariñena, 

Otra, Siendo sumamente interesante descubrir 
la residencia de D- Antonio Ortiz factor de prp-
vísíones que ha sido del ejército del Norte, pre
vengo á los Alcaldes constitucionales procuren ave
riguar el paradero de dicho sugeto; y en el caso, 
de fonseguirlo, darme aviso de él para los efe.ctps 
convenientes. Zaragoza 7 de Agosto de 1840.=^! 
G. P. I . =:Juga José Llamas. • 
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Dipufación provincial di Zaragozá. 
' Habiendo observado esta Diputación provincial 
íjuc algunos Ayuntamientos no celebran los arrien
dos de Propios con la anticipación de los cien días 
que la Instrucción del ramo exige , y que por este 
motivo no se püeden instruir los espedientes con 
la oportunidad necesaria; ha determinado recordar
les el cumplimiento de este requmto, asi como U 
obligación que tienen de dar cuenta de la capitu^ 
lacion de paertos que deba regir en los mismos 
para que pueda ser examinada y aprobada antes de 
celebrar las subastas; en la inteligencU de que nin
gún Ayuntamiento podrá poner á los Jicitadores en 
la posesión de sus respectivos contratos mientras los 
arriendos no hayan sido aprobados por la Diputa
ción, sin cuya circunstancia no se tendrán por va
lidos , siendo en todo cafo de la responsabilidad de 
las municipalidades los p«rjuicios que por la inobser
vancia de alguna de estas reglas resultaren al ramo. 
Zaragoza 3 de Agosto de 1840.¿El Decanó.nMa-
ríano Rafael López =:Manuel Lasala, Secretario. 

Intendencia de ta provincia de Zaragoza. 
Convencido de las razones que me han espuesto 

la Contaduría y Administración de Rentas dé ésta 
Provincia reducidas á inanifestaf la necesidad de 
adoptar medidas capaces de aclarar el verdadero 
estado en que se encuentran los pueblos por los 
adelantos que haj'an hecho ya en especie, como en 
nietálico durante la guerra que felizmente ha ter
minado, he acordado prevenir como lo hago á to
dos los Ayuntamientos de esta provincia, no solo 
por el Buletin oficial , sino en circular separada, 
para que nadie pueda alegar ignorancia, se presen
ten por SÍ, ó por medio de apoderados en la refe-
ri'da Contaduría Con las cartas de pago espedidas 
por las olieinas militares y denlas documentos de 
legítimo abono que obren ert su poder, á fin de for
malizarlos y arribar á una exseta liquidación con 
presencia de los datos que también existen en aque
lla y tener en cuenta de las presentes y sucesivas 
contribuciones, el eScéso que pueda resultar en fa
vor de algunos, con el bien entendido que para la 
práctica de esta importante operación en que son 
ellos los principales interesados, les fijo el término 
del corriente mes, pasado el cual , lo que no es 
de esperar, sin haberlo verificado, me veré preci
sado á apremiar irremisiblemente los que aparezcan 
deudores con todo el rigor que S. M . previene eu 
Real orden de 6 de Octubre de 1838, y demás 
instrucciones vigentes. Zaragoza 6 át Agosto de 
1840=:Juan José Llamas. 

El dia 1̂  del corriente mes de Agosto á las diez 
de su mañana se subastará públicamente en la casa 
Intendencia de esta Provincia el arriendo de las 
Encomiendas de Aliaga y Castellote, con sujeción 
al pliego de condiciones que está de manífiestt» en 
la Escribanía principal de la orden de S. Juan, 
admitiéndose las proposiciones que te crean justas. 
Zaragoza S de Agosto de ÍS^O =:Joan José Lla
mas.rrFrancisco R o y o Segura. 

Junta Diocesana decimal de Tarazena. 
Los partícipes legos que se consideren con dere

cho sobre los frutos deci/nales ó primiciales de los 
pueblos del obispado de Tarazona, se servirán pre
sentarse en la Secretaría de esta Junta por sí ó por 
apoderado, y en el preciso y perentorio término 
de tres meses contados desde hoy, á justificar de 
Un modo fehaciente ía poreíon que hubieran debi
do percibir en 1839, regulada por el año común 
del quinquenio de 1 8 2 9 3 1833 inclusive, con su
presión de las cargas í que estaba afecta su porción 

decimal y qne ahora pesan sobre el acerbo co
mún. L a justificación que han de hacer para acredi
tar su derecho, consistirá en una cenificacion lig3[ 
de lo que resulte en los libros de la« antiguas Con
tadurías , Notarías mayores, ó di|.iubütbrías de 
diezmos, doíidé se acreditaba á los panivijíes la 
cuota que les correspondía en cada vilia 6 u r d , 
decimal y las cargas de todas ciases que pagaban 
por dicho concepto. Tarazona 18 de Ju l ib de 
7840 = El presidente, Antonio Martínez y G i l . s 
E l Vocal Secretario, Manuel Corao. 

JSl Intendente mi l i tar del Distrito di; dragón . 
Hace saber: Que debiendo sacarse á pública subasta 

en los estrados de la intendencia general militar e! ser
vicio y alimento de la hospitalidad militar de Vallado-
lid, Sa/artianca y ciüdad Rodrigo por tiempo de Eos 
años, ha dispuesto el Excmo. Sr. Intendente gettersi tnj. 
litar con fecha a8 de Julio próximo pasado stñalar para 
su remate el dia 19 del corriente y doce horas de ta 
mañana, bajo las bases establecidas en el pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en !a Secretaría 
de la misma. Las personas que gusten interesarse en di
cho servicio podrán presentar sus proposiciones por síf 
6 por personas competentemente autorizadas, en la inte
ligencia de que concluido el acto será adjudicada la con
trata en favor del mejor postor, sin que se admita des
pués proposición alguna por ventajosa que sea. Zarago
za 4 de Agosto de 1840.—Francisco Fontela.~ Joaquín 
Melendreras, Secretario. 

Otro. Hace saber: Que debiendo sacarse a pública 
subasta en los estrados de la Intendencia general militar 
el servicio de hospitalidad militar del Distrito de Valen
cia por tiempo de dos años, ha dispuesto el Fxcmo. Sr. 
Intendente general militar con fecha 31 de Julio próxi
mo pasado señalar para so remate el dia a i del corrien
te mes á las doce en punto de su mañana, bajo las ba
ses establecidas en el pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la misma. La8 
personas que gusten interesarse en dicho servicio po
drán presentar sus proposiciones por sí ó por personas 
competentemente autorizada!, en la inteligencia de que 
concluido el acto será adjudicada la contrata en favor 
del mejor postor sin qu? se admita proposición ninguna 
por ventajosa que sea. Zaragoza 4 de Agosto de 1840." 
Francisco Fontela.— Joaquín Melendreras, Secretario. 

Comisión de arbitrios de amortización de esta provincia 
E n conformidad del artículo 43 de la instrucción de 

1.0 de Marzo de 1836; y por disposición del Sr. 
Intendente de esta provincia , se anuncia al público 
hallarse abierta la subasta para la venta de des cam
pos en quiebra de Pedro Figal , el uno sito en los 
términos de Peñaflor partida del plan de Enmedio de 
un cahíz, una anega y un cuartal de tierra confron
tante con acequia mayor y campo de D. Mariano V i -
danta, tasado en renta en 60 rs. , en venta en 46̂ 5 
y rematado en 3000 rs. vn. ; y el otro sito en los 
mismos términos de Peñaflor, en el término alto dé -un 
cahíz cinco anegas de tierra confronta con campos de 
Matías Lanca y Joaquín Mareen, tasado en renta f 80 rs. 
en venta y capitalizado para que sirviese de tipo en 
a340 y rematado en ¿300 rs. vn. pertenecientes ambos 
al suprimido convento de Agustinos descalzos de Zueia, 
y de otro campo en quiebra de Matias Gastón sito era 
los términos de la Puebla de Alfinden partida da la de
hesa de dos cahíces tres almudes de tierra, conf orna coa 
otros de la viuda de Francisco Roched y de U. Hilario 
Segura perteneciente al suprimido convento de S. Agus
tín de esta ciudad, tasado en venta en ia8a rs. en ren
ta en 44 rs. capitalizado en 1614 rs. ¡7 mrs. vn. y re
matado en afioo rs. á fin de que los sugetos que quieran 
interesarse en la compra de dichos tres campos puedan 
verificar sus proposiciones en la Escribanía de Amorti
zación á cargo de D. Francisco Royo Segura hábítante 
en S. Juan de los Pañetes de esta ciudad , dentro del 
término de los referidos \$ días que principiarán á cor
rer desde el J.Q. .del. corriente mes. Zaragoza 4 de A&Of 
ta de 1840,=: José de ía Cruz. 



3 
TESORERIA D E RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES D E M A Y O D E ig^o. 

'Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y def** 
siiíirias subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ka ejecutado con arreglo d Reales 
''órdenes é instrucciones. 

CARGO. Reales vellón. 

Existencia que resul tó en fin del mes anterior. > . * . * . 1,31,5.780,16 
Recibido por equivalentes á provinciales. . . . . . . . . . * 167.196,18 
Por paja y utensilios. 48.809, 1 
Subsidio industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . * 9.607,30 
Por aguardientes. . . . . . . . 32.227,26 
Por aduanas, 81.755,19 
Por tabacos. . . . . 385.816, 
!Por sa l . . . . . . . . . . . . 8.063, $ 
Por papel sellado. . . . . . . . . . . 28.831,24 
Por documentos de giro 3 246, 9 
Por salitre azufre y pólvora. . . . . . . . . . • . . . 5 664, 
Por fincas de la Hacienda públ ica 67, 
Por reintegros. . . . . . . . . . . ip r» 
Por descuento gradual de sueldos. . . IV^TI1, 3 
Por a r bit i ios de cuerpos francos. . Sfs, 9 
Por derecho de lanzas. . . . . . . . . . . . . . 21.600, 
Por contribuciones extinguidas. . . . . i.942> 1 
Por diezmos. . . . . . . . . . . . « . 8.867, 
Por arbitrios de Amort ización. . . . . , . . . . . . . . 18 293,16 
Por cont r ibuc ión extraordinaria de guerra. 33 32 M 5 
Por depósitos gubernativos. . . . . . . 2.896;33 

Total. 2.i75.86o;32 

Data. 
Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . . . 54-59^ 
po r i d . de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . . 69.803, 6 
Por consignaciones á fábricas. . . . . . . . . . . . . . • 2 -633 , ió 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas 36.020, 
Por devoluciones de todas clases . . . 5-075-33 
Por trasladados a la caja de líquidos del Tesoro • 664.680,21 
Por i d . á la de Amortización.. . • • 2.588,28 

Total 835.399,30 

Resumen. 
Importa el Cargo 2.175.860,32 
Idem la Data. . 835.399,30 

Existencia para i0, de Junio. . . 1.340.461, a 

L a cual se halla 
En metál ico. • 397-471» $1 j nA0 ¿Gt á 
En papel. 942.989,30* ' 

Igual, 

Zaragoza. 1 1 de Junio de i84o.=Simon Roby de Vires.=:P. 0 = Eagenio L o p e ^ 
V? B?— P. A - Uneeta. 

••i . . • ^ •r , . ' , - < ; • . . - . r ¿ . • i j • . ' " ' ' 
L a conduta de boticario de la villa de Luesta Dieren de pagar los irecioos que se tjuierao ss-> 

85 halla vacante, su dotación consiste en 60 cahi- parar de la conducción. Los aspirantes dirigirás 
ees de trigo puro cobrados por el Ayuntaroren- sus solicitudes francas de porte al presidente d® 
to, reblando de dicha dotación el tanto que hu- Ayuntamiento hasta el 33 del coríiente» 
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En la noche del 2 5 de Junio tíltímo desapareció 

áel pueblo de Gdsen un c aba l io cuyas señas son 
las siguientes: edad cerrado, alzada siete palmos y 
medio, pelo negro, con una estrella en la frente, 
corros blancos en. los costillares, unas rayas de fue
gos atrás en el espinazo y una pata b lanca ; "la per
sona qge lo hiU^iore recocido, se servirá píesentórlo 
al secretario de Ayuntamiento de dicho pueblo d.c 
Grisen y se gratificará, 

j r p* o 0$. • . . • 
JljOS parados de tnédico, boticario-y albekar 

del lugar de .Moros quedan vacantes para el 
de Setiembre ," sus dotaciones consisten, el prime
ro en 460© rs. vn.,' el seguñdo en 4(500 , y ei 
tercero en tres mil cuatrocientos.rs, pagados .por el 
Ayuntamiento dentro del año. Los_ aspirantes i ios 
mismos presentarán sus memoriales francos de por
te ai Ayuntamiento hasta el 15 de Agosto" que 
je,- prpyeeráp. . . . . , . . • . . • • 

La conduta de cirujano de Cabanas de Ebro 'se 
halla vacante, su dotación consiste en 24 eahices 
de trigo de buena calidad ; ios que quieran pre
tenderla dirigirán sus &olicixudes /raneas de porte 
á la secretaria de Ayuntamiento hasta el día J$ de 
Agosto en el que se proveerá. 

La conduta de Boticario de la villa de Alfoces 
Partido de "Zaragoza, se hajla yacan t e s u . dota
ción consiste en 400 rs. vn. pagados por el A y u n 
tamiento en .S. Miguel de Setiembre en metálico. 
Los aspirantes á ella dirigirán sos solicitudes al 
Ayuntamienío de la misma francas, de porte hasta 
el,. 1,5 de Agosto en que se proveerá. Debiendo 
advertir; que los medicamentos que se gasten en 
dicha villa los deberá dar ei facultativo extramu
ros de Zaragoza. 

JJna de las dos herrerías déoste pueblo d e T o r r í -
jo Partido de Ateca, se halla vacante, su dota
ción consiste enj jo rs. vn. por herrar á cada jun
ta , y tres medias de trigo y cuartal por aguzar» 
calzar y puntear; eUyás cantidades fas ha de co
brar de los vecinos labradores para S. Miguel de 
Setiembre de cada un año. El que. qtjíer? solicitar
la dirigirá sus memorial franco de porte á la se
cretaria de Ayuntamiento, admitiéndose hasta el 
dia 15 de Agosto en que se proveerá. 

Las condutas de médico y pítpjaijo de Bijuesca 
se hallan vacantes, sus dotaciones son , la del p r i 
mero 60 escudos y 30 cahíces de trigo, y ia 'del 
Segundo en 36 cahíces, casa franca á ambos y l i 
bres de toda contribución, cobrados por el A y u n 
tamiento para S. Miguel de Setiembre, los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes francas de porte al sin— 
dipq procurador hasta el 8 de Setiembre que se 
proveerán. 

Se arrienda la posada de la villa de Quintó por 
el termino de un año que dará principio en 1, 0 
de Enero de 18^/, y finará en 31 de Diciembre 
del mismo a ñ o ; siendo su remate el 15 de Agos
to próximo, en cuyo dia á las tres de su tarde 
quedará á favor del mejor, postor... 

Por disposición-de la Excma. Diputación, ' se' 
vende el molino arinero de Vil 'arreal en el par
tido de Daroca á treudo perpetuo, bajo los pac
tos y condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la secretaría de Ayuntamiento; la persona que 
guiera interesarse en la compra se.presentará el 16 
del que ri¡e á las doTde su "tarde, en que se ve
rificará la venta y adjudicará en el mejor postor. 

Los que quieran interesarse en la limpia de un 
S^rrascaí ea la Sierra de Guara, que producirá pie-

ñet io i i ib £í.ic:si¡ate 8oJ .noisoabnoo ei sb isieq 

^as de pinos, camas, dentales y rayos como «si-
mismo del ramage procedente de ia referida limpia 
para carbón podrá acudir á la casa llamada del 
Conde de Guara en la ciudad de Huesca, y habi
tación del apoderado del Excmo. Sr. Duque do 
Viliílhergiosa, .donde se admiiirán proposiciones 
y se manifestará el pliego de condiciones hasta 1. 0 
de Setiembre próximo que se rematará la subasta. 

E [ Domingo j> de Agpsto á las diez de su ma-
"ñarta sé sacarán á pública stibasta dos porciones de 
yeívas pertenecientes á los'propios de este pueblo^ 
el uno llanjad» de ¿amino de Alfranca, y ei otro 
de pasaderas. Las personas que quinan jiitaresarse 
en 'dic'hos'ar'riendos concurrirán dicho dia y hora á 
la« casas consis-toriírles" en dohde'se rematarán en ej 
mas ventajosp postoí, puévia 1» • aprobación de la 
Excma, Diputación provincial. Puebla de Alfindea 
3 'de Agosto de 1840. 

,En los dias 16, 1 - y 1 9 del corriente á las nue-
Ve> hojas . de la mañína se procederá en p ú 
blica subasta a la coagenacion del horno de pan co-
cef dé la villa de Mequinenza perteneciente á sn,s 
ptopios;. para ruyos actos sé convoca á todos los 
que cread tener algún de-reeho á los fondos de! ra
mo á fin de ,que conviniéndoles usen de é! en la 
forma que les convenga con arreglo a] Real deefe?-
to- de.3 de Mayo de rg^ 'f i 

El Ayuntamiento constitucional dél: V i l l a r de 
los Navarros ha dispuesto en virtud de procidencia 
de la'Excma". Diputación provincial, enagenar á 
treudo -perpetuo los dos molinos arineros de dicho 
pueblo pertenecientes á sus propios, bajó los pactos 
aprobados por S. E. los cuales quedarái.i: tranzad^'* 
el dia*i5 del corriente á las tres de su taíde en fa-
yor del mejor postor. 

£ l domingo jíT del corriente y hora de las cua
tro de su tarde, en la casa consistorial de la villa 
de Zuera, de órden de la ¿"xcma. Diputación pro
vincial se procederá á la enagenaciofi del molino 
arinero del lugar de S. Mateo correspondiente á 
los propios de dicha villa á treudo perpetuo, ba
jo jos pactos y condiciones que se pondrán de ma» 
nifiesto en-el acto de la venta. 

.ubr . D E SD fcOIltiJpii - » « -.- í «O 6». * . 
Reglas generales y formulario para la ínstrue-

elon de los juicios verbales, establecidas para cier
ta clase de delitos por la órden general del .Ejér
cito del Norte , dada en Quintanar de la Sierra 
en 22 de Octubre de Í837 , y otras que se han 
dictad© posteriormente , propuestas por la Aodito-
toría general del mismo, y aprohaiias por el £xcmo. 
Sr. Conde de Luchana, Capi!an g^nefaLy en ŝ efe 
dé los ejércitos Reunidos, Un cuadernito en 4.0, se 
halla venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple num. 32 á 2 rs. vn. 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia-en lo respectivo s la jurisdicción ordi-

, naria, con arreglo al Real decrete! de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenes aclara
torias, conmaicadas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento, ü o cuadernito en 4. 0 s se 
baila venal en la Imprenta Nacional , calle del 
Temple núm. 3a , y en la de Ratuou L e ó n , calle 
de la Cedacer ía , á 4 rs. va. 
Ettan-j'-sb E!<!7 el so onEit'o . •SD E-nnt>03 8vJ 

ZARAGOZA: IMfRENXA NACIONAL. 


